
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200023300 Ejecutivo Ana Delia Bolivar Cano E.S.E. Hospital María 
Auxiliadora De 
Chigorodo

06/06/2023 Auto Decide - No 
Reconoce Personería

05045310500220200023400 Ejecutivo Carlos Mario Bolivar E.S.E. Hospital María 
Auxiliadora De 
Chigorodo

06/06/2023 Auto Decide - No 
Reconoce Personería

05045310500220220052800 Ejecutivo Dennis Daniel Diaz 
Esquivel

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

06/06/2023 Auto Decide - Se Termina 
El Proceso Por 
Cumplimiento Y Pago De 
La Obligación, Ordena 
Levantamiento De Medidas 
Cautelares, Devolución De 
Dineros A La Ejecutada Y 
Dispone El Archivo Del 
Expediente 

En la fecha miércoles, 7 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

17338234-9faa-4c6b-805e-9b963e1e042b

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 7 De Junio De 2023De87



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230022300 Ejecutivo Francisco Antonio 
Lozano 

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola 
Sara Palma Sa   

06/06/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente A La 
Ejecutada Agrícola Sara 
Palma S.A. - Corre 
Traslado - Pone En 
Conocimiento Del 
Ejecutante Cumplimiento - 
Acceso Al Expediente

05045310500220230017400 Ejecutivo Previsora S.A. Compaia 
De Seguros

José Luis Babilonia 
Romero, Agustina  
Gutiérrez Morales

06/06/2023 Auto Decide - No Acepta 
Notificación - Se Requiere 
A La Apoderada Judicial 
De La Parte Ejecutante

05045310500220180032500 Ejecutivo Vera Del Carmen López 
Lugo

E.S.E. Hospital María 
Auxiliadora De 
Chigorodo

06/06/2023 Auto Decide - No 
Reconoce Personería

En la fecha miércoles, 7 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

17338234-9faa-4c6b-805e-9b963e1e042b

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 7 De Junio De 2023De87



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220005000 Ordinario Alvaro  Lenis Arroyo Sociedad 
Administradoras De 
Fondos De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
(Colpensiones)

06/06/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas

05045310500220230013700 Ordinario Carlos Andres Cordoba 
Pacheco

Yisela Alejandra David 
Montoya

06/06/2023 Auto Decide - No Se 
Accede A Medida Cautelar

05045310500220220001100 Ordinario Joaquin  Vertel Quintero Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A.

06/06/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas

En la fecha miércoles, 7 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

17338234-9faa-4c6b-805e-9b963e1e042b

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 7 De Junio De 2023De87



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230019200 Ordinario Jose Aljair Castro 
Sanchez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

06/06/2023 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda 

05045310500220230023700 Ordinario Juan Camilo Mendoza 
Palacios

A.R.L Positiva 
Compañia De Seguros, 
Agropecuaria Grupo 20

06/06/2023 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 
So Pena De Rechazo.

05045310500220230024900 Ordinario Kety  Madrid Beltran Mtg Abaru Zomac S.A.S 06/06/2023 Auto Decide - Adecua 
Trámite - Admite Demanda, 
Ordena Notificar

05045310500220230024300 Ordinario Luis Fernando Silva Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Agricola 
Santamaria

06/06/2023 Auto Decide - Admite 
Demanda Y Ordena 
Notificar

En la fecha miércoles, 7 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

17338234-9faa-4c6b-805e-9b963e1e042b

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 7 De Junio De 2023De87



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210070200 Ordinario Martha Judith Martin 
Linares

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Administradora De 
Fondos De Pensiones  
Y Cesantias Proteccion 
S.A

06/06/2023 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Pago De 
Costas

05045310500220230021300 Ordinario Oscar  Duran Gonzalez Agricola Sara Palma Sa  
 

06/06/2023 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

05045310500220230020900 Ordinario Pedro Antonio 
Zambrano Florez Y Otro

Municipio De Mutata, 
Trabajamos Ltda

06/06/2023 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha miércoles, 7 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

17338234-9faa-4c6b-805e-9b963e1e042b

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 7 De Junio De 2023De87



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230018000 Ordinario Victor Alfonso Salas 
Palacios

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Municipio 
De Apartado   , Grupo S 
Y C Sas   , Sigma 
Construcciones S.A.S, 
Union  Temporal Calle  
100, Eice  Eduh 
Apartado, Grupo 
Omega Sb Zomac 
S.A.S

06/06/2023 Auto Requiere - Requiere A 
Parte Demandante

05045310500220230021800 Ordinario Yuber Andres Duarte 
Tobon

Agricola Juanca S.A.S. 06/06/2023 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda 

En la fecha miércoles, 7 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

17338234-9faa-4c6b-805e-9b963e1e042b

Número de Registros: 18

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Miércoles, 7 De Junio De 2023De87
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
         

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 801 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE ANA DELIA BOLÍVAR CANO 
EJECUTADO E.S.E. HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE 

CHIGORODÓ 
RADICADO  05045-31-05-002-2020-00233-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PODERES  

DECISIÓN  NO RECONOCE PERSONERÍA  
 
En el proceso de la referencia, mediante memorial presentado visible a folios 

281 a 292 del expediente, el signatario señala que allega poder conferido por el 

Representante Legal de la ejecutada E.S.E. HOSPITAL MARÍA 

AUXILIADORA DE CHIGORODÓ, no obstante, el despacho observa que, se 

allegó escrito de poder con anexos de un Representante Legal de la ejecutada 

que no se encuentran vigentes, toda vez que esta judicatura tiene conocimiento, 

dentro del trámite del Proceso Ejecutivo laboral radicado 2020-00235 donde es 

igualmente ejecutada E.S.E. HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE 

CHIGORODÓ, que mediante Decreto 0061 de 05 de mayo de 2023, se designó 

otra persona como Gerente de la mencionada empresa, quien tomó posesión del 

cargo el pasado 08 de mayo de los corrientes. 

 

Por tanto, NO ES POSIBLE RECONOCER PERSONERÍA al abogado 

solicitante, por cuanto quién confiere poder carece de capacidad para 

comparecer al proceso. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220200023300. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 

 
 

       

  
    

   
   
   

  

   
  

     

   

  
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 087 hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 58745f843e3eb77da011196fd1a24ffd0be6e3e423f73302ea7fe03f1a12c3b3

Documento generado en 06/06/2023 01:43:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



225 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
         

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 802 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE CARLOS MARIO BOLÍVAR 
EJECUTADO E.S.E. HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE 

CHIGORODÓ 
RADICADO  05045-31-05-002-2020-00234-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PODERES  

DECISIÓN  NO RECONOCE PERSONERÍA  
 
En el proceso de la referencia, mediante memorial presentado visible a folios 

213 a 224 del expediente, el signatario señala que allega poder conferido por el 

Representante Legal de la ejecutada E.S.E. HOSPITAL MARÍA 

AUXILIADORA DE CHIGORODÓ, no obstante, el despacho observa que, se 

anexó escrito de poder con anexos de un Representante Legal de la ejecutada 

que no se encuentran vigentes, toda vez que esta judicatura tiene conocimiento, 

dentro del trámite del Proceso Ejecutivo laboral radicado 2020-00235 donde es 

igualmente ejecutada E.S.E. HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE 

CHIGORODÓ, que mediante Decreto 0061 de 05 de mayo de 2023, se designó 

otra persona como Gerente de la mencionada empresa, quien tomó posesión del 

cargo el pasado 08 de mayo de los corrientes. 

 

Por tanto, NO ES POSIBLE RECONOCER PERSONERÍA al abogado 

solicitante, por cuanto quién confiere poder carece de capacidad para 

comparecer al proceso. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220200023400. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
A.Nossa 

 
 

       

  
    

   
   
   

  

   
  

     

   

  
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 087 hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 16b0838a4698a526216cd6f8688e8cf91efe2594cbc00c1841ea399482c67e63

Documento generado en 06/06/2023 01:43:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 619 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA ÚNICA 
EJECUTANTE DENIS DANIEL DÍAZ ESQUIVEL 
EJECUTADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS “PORVENIR S.A.” 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00528-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

CONTINUACION DEL TRAMITE 

DECISIÓN  SE TERMINA EL PROCESO POR CUMPLIMIENTO Y 
PAGO DE LA OBLIGACIÓN, ORDENA 
LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES, 
DEVOLUCIÓN DE DINEROS A LA EJECUTADA Y 
DISPONE EL ARCHIVO DEL EXPEDIENTE   

 
En el proceso de la referencia, atendiendo a que la parte ejecutada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

“PORVENIR S.A.”, mediante documentos obrantes a folios 94 y 200 a 202 del 

expediente, acreditó el cumplimiento y pago de la obligación que se encontraba 

pendiente en el presente asunto, situación que fue corroborada con el documento 

que fue aportado por el apoderado judicial de la parte ejecutante visible a folios 

169, en consecuencia, es procedente DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL 

PROCESO POR CUMPLIMIENTO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 

conformidad con el Art. 433 CGP. 

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que no existen remanentes embargados, SE 

ORDENA LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES y el ARCHIVO 

DEL EXPEDIENTE. 
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Ahora bien, como en virtud de la medida de embargo decretada por este despacho 

judicial, fue retenido dinero de la ejecutada y consignado a órdenes del juzgado, 

constituyéndose depósito judicial número 413520000379882 por valor de 

$18’544.257.oo, al no existir embargo de remanentes, el despacho ORDENA 

LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS a la ejecutada SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., quién para el pago con abono a cuenta, debe allegar la 

correspondiente certificación bancaria y manifestar el correo de notificaciones, 

para efectos de la entrega del título a su favor. 

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARA TERMINADO EL PROCESO EJECUTIVO 

LABORAL promovido por DENIS DANIEL DÍAZ ESQUIVEL, en contra de 

la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., POR CUMPLIMIENTO y PAGO de todas 

las obligaciones contenidas en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas, por tanto, por secretaría, SE ORDENA expedir el oficio de 

desembargo. 

 

TERCERO: SE ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS 

contenidos en depósito judicial 413520000379882 por valor de $18’544.257.oo, 

a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quién para el pago con abono a cuenta, debe 

allegar la correspondiente certificación bancaria y manifestar el correo de 

notificaciones, para efectos de la entrega del título a su favor. 
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CUARTO: SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 

EXPEDIENTE, previa anotación en el libro Radicador. En consecuencia, se 

dispone el cierre del expediente conforme lo establece el Protocolo para la 

Gestión de Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del 

Expediente. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220220052800. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
A.Nossa 

 
 

    
 
 
 

         
   

   
 
 
 
 
 
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

087 hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7c880b904d7495ae6b10a5424ce75ad214a8171efa2e219f7ea5622edcbf7e8

Documento generado en 06/06/2023 01:43:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)  
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 804 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE FRANCISCO ANTONIO LOZANO 
DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, Y OTRA 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00223-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A LA EJECUTADA AGRÍCOLA 
SARA PALMA S.A.-CORRE TRASLADO-PONE 
EN CONOCIMIENTO DEL EJECUTANTE 
CUMPLIMIENTO-ACCESO AL EXPEDIENTE 

 
 

En el proceso de la referencia, se dispone lo siguiente: 

 

1.- NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

 

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Inciso 2° del Artículo 

301 del Código General del Proceso, se tiene NOTIFICACDA POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE a la ejecutada AGRÍCOLA SARA 

PALMA S.A., a partir de la notificación del presente auto por estado, 

teniendo en cuenta los memoriales allegados a este despacho judicial por su 

apoderado judicial, visibles a folios 20 a 34 del expediente  

 

Así las cosas, la parte ejecutada cuenta con el término de cinco (5) días 

hábiles para pagar y/o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 
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2.- MEMORIALES CUMPLIMIENTO 

 

Se CORRE TRASLADO al ejecutante de los documentos allegados por la 

ejecutada AGRÍCOLA SARA PALMA S.A., obrante a folios 20 a 34 del 

expediente, respecto de cumplimiento de la obligación pendiente a su cargo, 

como es el pago del título pensional y de las costas del proceso ordinario. 

 

Lo anterior, para que el ejecutante se pronuncie en el término de tres (03) 

días. 007PagoTituloPensional.pdf - 008PagoCostas.pdf - 009Deposito.pdf. 

 

2.- ACCESO AL EXPEDIENTE 

 

Por medio del presente enlace la ejecutada AGRÍCOLA SARA PALMA 

S.A., puede acceder a la totalidad del expediente, a través del correo 

electrónico 05045310500220230022300. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
A.Nossa 

 

 

   

    
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 087 hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3dc9d9c9f5a7543287d16002d928f0229b3509fbd339d6952707291cf8e475f3

Documento generado en 06/06/2023 01:43:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
      

 
En el proceso de la referencia, la parte ejecutante allegó memorial de 

notificación al ejecutado JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO, como se 

observa a folios 45 a 46 del expediente, no obstante, verificado por el 

despacho se encuentra que en la misma, se informa al destinatario que debe 

concurrir al despacho a recibir notificación personal, lo cual contraría los 

postulados contenidos en la Ley 2213 de 2022, en lo que a notificaciones se 

refiere, lo que genera confusiones que pueden constituir una violación al 

derecho de defensa y debido proceso del ejecutado, razón por la cual ésta 

notificación no se puede tener en cuenta. 

 

Así las cosas, SE REQUIERE A LA APODERADA JUDICIAL de la parte 

ejecutante con el fin de que tramite la notificación del auto que libra 

mandamiento de pago a la ejecutada, conforme lo disponen los artículos 6° y 

8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Para ello, la abogada debe cumplir con la carga de notificación (enviando 

copia de la demanda con los anexos y el auto que libra mandamiento de 

pago) de forma simultánea con envío a este juzgado, informando al 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 805 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO  
INSTANCIA ÚNICA  
EJECUTANTE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS  
EJECUTADO JOSÉ LUIS BABILONIA ROMERO Y OTRA 
RADICADO 05045-31-05-002-2023-00174-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES  

DECISIÓN NO ACEPTA NOTIFICACIÓN - SE REQUIERE A 
LA APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE 
EJECUTANTE 
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ejecutado que contará con el término de cinco (5) días hábiles para pagar 

y/o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, de acuerdo con 

los Artículos 431 y 442 del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, con el fin de amparar el derecho de defensa y debido proceso y 

evitar nulidades procesales, lo cual no obsta para que en el envío simultáneo 

pueda utilizar los servicios de las empresas de mensajería electrónica 

autorizadas, con el fin de acreditar la entrega de los documentos y tener 

válidamente surtida la notificación. 

 

En el presente enlace la parte ejecutante puede acceder al expediente: 

05045310500220230017400. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 
 

              JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

087 hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cd6dfdf099783da6336449b9954024880f1505802edfa31a790d598c3000bf78
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
         

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 800 
PROCESO  EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE VERA DEL CARMEN LÓPEZ LUGO 
EJECUTADO E.S.E. HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE 

CHIGORODÓ 
RADICADO  05045-31-05-002-2018-00325-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

PODERES  

DECISIÓN  NO RECONOCE PERSONERÍA  
 
En el proceso de la referencia, mediante memorial presentado visible a 

folios 489 a 500 del expediente, el signatario señala que allega poder 

conferido por el Representante Legal de la ejecutada E.S.E. HOSPITAL 

MARÍA AUXILIADORA DE CHIGORODÓ, no obstante, el despacho 

observa que, se allegó escrito de poder con anexos de un Representante 

Legal de la ejecutada que no se encuentran vigentes, toda vez que esta 

judicatura tiene conocimiento, dentro del trámite del Proceso Ejecutivo 

laboral radicado 2020-00235 donde es igualmente ejecutada E.S.E. 

HOSPITAL MARÍA AUXILIADORA DE CHIGORODÓ, que mediante 

Decreto 0061 de 05 de mayo de 2023, se designó otra persona como Gerente 

de la mencionada empresa, quien tomó posesión del cargo el pasado 08 de 

mayo de los corrientes. 

 

Por tanto, NO ES POSIBLE RECONOCER PERSONERÍA al abogado 

solicitante, por cuanto quién confiere poder carece de capacidad para 

comparecer al proceso. 
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Con relación al enlace del expediente se reitera que el mismo fue 

compartido por correo electrónico al no gozar de reserva legal, como se 

observa a folios 478 a 479 del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
A.Nossa 

 
 

        

  
    

   
   
   

  

   
  

     

   

  
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 087 hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°797 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ALVARO LENIS ARROYO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”  
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00050-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 
  

En el proceso de la referencia, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, allegó al Despacho vía correo electrónico el 2 de 
junio de 2023, memorial por medio del cual aporta comprobante de pago de costas. 
 
Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que el enlace de acceso al 
expediente digital es el siguiente:  05045310500220220005000 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 

  

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 87 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

7 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.º 803/2023 
PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  CARLOS ANDRÉS CÓRDOBA PACHECO  
DEMANDADO YISELA ALEJANDRA DAVID MONTOYA  

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00137-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS MEDIDA CAUTELAR  

DECISIÓN  NO SE ACCEDE A MEDIDA CAUTELAR 

 
En el proceso de la referencia, vista la solicitud realizada por el apoderado de 
la parte demandante el 05 de junio de la presente anualidad, y revisado 
nuevamente el expediente, echa de ver el Despacho, que, por error había 
omitido pronunciarse sobre la medida cautelar solicitada con la presentación 
de la demanda, la cual consiste en:  
 

“Inscripción de la Demanda  
De conformidad al artículo 592 del código general del proceso, solicito a este 
despacho ordenar la inscripción de la presente demanda, en los siguientes folios 
de matrícula inmobiliaria  
 
Apartadó  
N° 008-32523 N° 008-62087 de la oficina de Instrumentos Públicos de Apartadó.  
 
Turbo  
N° 034-2071 de la oficina de Instrumentos Públicos de Turbo, Antioquia.” 

 
 
Estudiada la misma, el Despacho DENIEGA la solicitud de medida cautelar 
por las siguientes razones:  
 
Las medidas cautelares, fueron instituidas como un mecanismo por medio del 
cual el ordenamiento, pretende de forma temporal, y mientras dura el proceso, 
la integridad de un derecho controvertido en el mismo y busca el 
cumplimiento de la decisión adoptada al finalizar la controversia en litigio, 
con el proferimiento de la sentencia de fondo. 
 
Si bien el artículo 85A del C.P del T y de la S.S. contempla la posibilidad de 
que la parte demandante para asegurar una eventual sentencia a su favor por 
conceptos laborales, pueda solicitar caución de la parte demandada,  en 
Sentencia C-043 de 2021 la Corte Constitucional indicó que el referido 
artículo admite ser complementado por remisión normativa a las normas del 
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C.G.P; lo cierto es que esa remisión se restringió únicamente al artículo 590, 
numeral 1º, literal “C” del estatuto procesal general, es decir, a las medidas 
cautelares innominadas.  
 
En este caso, la medida solicitada resulta improcedente en materia laboral, 
toda vez que el embargo es una medida nominada dentro del estatuto procesal 
mencionado. Lo cual, excede la interpretación analógica de las medidas 
cautelares consagradas en el artículo 590 del C.G.P. de acuerdo con lo 
expuesto por la Corte Constitucional. 
 
Aunado a lo anterior, la solicitud presentada por la parte demandante no 
presenta prueba ni siquiera sumaria, de la insolvencia, como tampoco del 
ocultamiento del patrimonio del demandado, la simulación de los bienes que 
lo conforman y en general, la materialización de actos que tengan como norte 
defraudar a la parte demandante. 
 
Es claro para esta dependencia judicial que la carga probatoria entonces es 
imprescindible, frente a la medida precautelativa impetrada, la cual no fue 
honrada por la parte demandante y de ella la responsabilidad corresponde a 
quien puso en movimiento este órgano jurisdiccional del Estado, que de paso 
se ha dicho, se limitó a plantear la medida, pero no presenta parámetros de 
insolvencia, desviación y ocultamiento de bienes y sus frutos y en general, 
actos contrarios a la buena fe, al sentido común, a la lógica y a la 
razonabilidad, para burlar el ordenamiento jurídico en materia laboral, 
teniendo como fin trasgredir los derechos de la parte demandante. 
 
El Despacho no evidencia que se allegara prueba fehaciente, concreta y clara 
de que la parte demandada estuviese realizando actuaciones que se 
enmarquen en la norma, vale decirse, tendientes a insolventarse o a impedir 
la efectividad de una sentencia que podría expedirse en su contra, por lo que 
esta Judicatura, despacha desfavorable la medida cautelar solicitada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   

N.º 87 fijado en la secretaría del Despacho 

hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°798 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JOAQUÍN PABLO VERTEL QUINTERO 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”  
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00011-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 
  

En el proceso de la referencia, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, allegó al Despacho vía correo electrónico el 2 de 
junio de 2023, memorial por medio del cual aporta comprobante de pago de costas. 
 
Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que el enlace de acceso al 
expediente digital es el siguiente:  05045310500220220001100 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 

  

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 87 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

7 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 622/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  JOSE ALJAIR CASTRO SANCHEZ  

DEMANDADO SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-000192-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 
 
Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia NO 
SUBSANÓ los requisitos exigidos mediante auto No. 676 del 12 de mayo de 
2023, término que venció el 23 de mayo de 2023 a las 05:00 p.m., de 
conformidad con el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del Código General del 
Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, EL JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 
instaurada por intermedio de apoderado judicial por JOSE ALJAIR CASTRO 
SANCHEZ en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la 
demanda principal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 87 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 
a.m. 

 
 
 

____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº.796/2023 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  JUAN CAMILO MENDOZA PALACIOS   

DEMANDADO AGROPECUARIA GRUPO 20 S.A. Y ARL POSITIVA 
COMPANIA DE SEGUROS S.A.   

RADICADO  05045-31-05-002-2023-000237-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR SO 
PENA DE RECHAZO. 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 26 de mayo  de 
2023 a la 02:42 p.m., por lo que, se procede a dar trámite a la misma, y, conforme 
a lo previsto en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022,  en consonancia además 
con los artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ordinaria 
Laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE 
RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la 
misma en los siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Deberá acreditar el ENVÍO SIMULTÁNEO con la presentación, 
de la demanda y sus anexos a la demandada AGROPECUARIA GRUPO 20 
S.A., a través del canal digital dispuesto para tal fin en documento idóneo, de 
conformidad con el inciso 5° del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio del 
2022, en concordancia con el Inc. 2 del Art. 8 ibidem, toda vez que  el envío se 
hizo a la dirección comercial de la citada sociedad                                        
(impuestos@grupo20sa.com), y no a la dirección electrónico dispuesta para 
notificación (notificacionesjudiciales@grupo20sa.com)    
 
Se itera que el envío de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación, 
deben ser remitidos a la dirección de notificaciones de todas las demandadas, de 
manera SIMULTÁNEA con la presentación al Despacho, de acuerdo con lo 
exigido por la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en aras de que sea posible 
para el Juzgado evidenciar la documentación remitida. 
 
SEGUNDO: Deberá aportar la RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA a la 
entidad demandada POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., sobre las 
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pretensiones relacionadas en la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 6 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
TERCERO: El poder especial aportado ES INSUFICIENTE ya que no se 
relacionan los asuntos para los cuales se confiere el mismo, contrariando así a 
lo exigido en el Inciso 1 del Artículo 74 del Código de General del Proceso, 
aplicable en materia laboral por mandato expreso del Artículo 145 del Código 
de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, además no es clara la 
intervención de la señora Yurfari Zambrano Sossa, toda vez que en el texto de 
la demanda (hechos y pretensiones) solo aparece como accionante el señor Juan 
Camilo Mendoza Palacios, lo cual genera confusión.  
 
CUARTO: Deberá aportar NUEVAMENTE, de manera digital, los 
documentos que se relacionan a continuación, toda vez que la copia aportada 
con el escrito de demanda no es legible, lo que impide al Despacho su adecuada 
apreciación, esto de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 
25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, SO PENA DE 
TENERLO POR NO APORTADO; 
 

 Copia digital de resumen de formula medica Nº 423468 de la IPS Clínica 
de Urabá del año 2017  
 

 Copia autentica de registro civil de nacimiento del señor JUAN CAMILO 
MENDOZA PALACIOS 

 
 
QUINTO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, 
en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en 
el trámite judicial. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 87 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 
 
 

____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 620/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE KETY MADRID BELTRÁN  

DEMANDADO MTG ABARU ZOMAC S.A.S  

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00249-00 
TEMA Y 
SUBTEMA
S 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN 
ADECUA TRÁMITE - ADMITE DEMANDA, ORDENA 
NOTIFICAR 

 
En el proceso de la referencia, procede el Despacho a estudiar la admisibilidad de la 
presente demanda, para lo cual es pertinente anotar que la misma fue presentada para 
rituarse por los trámites del PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA, 
como se observa en el encabezado de la demanda. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El Artículo 90 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 
laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, es del siguiente tenor: 
 

“…Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. El juez, 

mediante auto que no admite recurso, admitirá la demanda que reúna los 

requisitos legales, y le dará el trámite que legalmente le corresponda, aunque 

el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada…” (Subrayas del 

Despacho) 

 
El Artículo 12 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado 
por el Artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, señala que los procesos laborales son de 
única instancia, cuando no excedan de 20 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.  
 
A su vez el numeral 1º del Artículo 26 del Código General del Proceso, señala para 
determinar la cuantía que se tienen en cuenta todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.  
 



 

Teniendo en cuenta lo anterior, para este Despacho es claro que en el presente evento 
la suma de TODAS las pretensiones pecuniarias de la demanda supera los 20 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, pues ascienden a un aproximado de 
$73.496.322,00, en consecuencia, la demanda debe tramitarse como un PROCESO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, luego se le debe de dar el 
trámite contemplado en los Artículos 74 y Ss del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y toda vez que la demanda fue presentada al 
Despacho vía correo electrónico el  02 de junio de 2023 a las 02:59 p.m. dentro del 
término legal concedido para ello, con constancia del envío simultáneo a la dirección 
electrónica de notificaciones judiciales de MTG ABARU ZOMAC S.A.S                       
(matangaburger@gmail.com)  y que con lo anterior, reúne los requisitos exigidos en 
el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 
Legislativo 806 de 2020, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por KETY MADRID BELTRAN en contra de MTG 
ABARU ZOMAC S.A.S 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal 
de MTG ABARU ZOMAC S.A.S o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la dirección de 
correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el certificado de 
existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde 
la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a 
partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado 
para que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
CUARTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO 
PÚBLICO. 
 
QUINTO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial de 
la demandante al abogado OSCAR FERNANDO OVIEDO GARRIDO, portador 
de la Tarjeta Profesional No. 237.797 del Consejo Superior de la Judicatura, para 



 

que actúe en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con 
los Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Proyectó: J.G.R 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 87 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
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Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No. 618/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  LUIS FERNANDO SILVA   

DEMANDADO AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S Y ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00243-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

 
ESTUDIO DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA Y ORDENA NOTIFICAR 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho vía correo 
electrónico recibido por el Despacho el 31 de mayo de 2023 a las 08:04 a.m., con envió 
de forma simultánea la demanda y sus anexos a la dirección electrónica de 
notificaciones judiciales de la demandadas  AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S 
(tramites@gruposantamaria.com.co);     y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co), y que además la demanda, reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por LUIS FERNANDO SILVA   en contra de la 
AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S Y ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de 
AGRICOLA SANTAMARIA S.A.S o quien haga sus veces, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a la 
dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, dispuesta en el 
certificado de existencia y representación legal actualizado de la sociedad.  
 
Hágasele saber a la sociedad demandada que, para todos los efectos legales, la 
notificación se entenderá surtida después de dos (2) días hábiles contados desde la 
fecha de la correspondiente diligencia de notificación de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, a 



 

partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días de traslado para 
que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, a 
través del canal digital para notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública 
en su página web. Lo anterior, de conformidad con el inciso 6° del artículo 6 de la 
Ley 2213 del 13 de junio del 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) 
días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de 
notificación de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de 
diez (10) días de traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por 
medio de apoderado judicial. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la 
defensa jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte 
una entidad pública o donde se considere necesario defender los intereses 
patrimoniales del Estado, de conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código 
General del Proceso. 

 
SEXTO: De conformidad con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General 
del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
SÉPTIMO: Se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA como apoderado judicial de 
la demandante al abogado LUIS MIGUEL ESPITIA HURTADO portador de la 
Tarjeta Profesional No. 279.170 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 
en los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con los 
Artículos 73 a 77 del Código General del Proceso. 
 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 87 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 
 
 

____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°795 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARTHA JUDITH MARTÍN LINARES 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”  
RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00702-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

DOCUMENTOS 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO PAGO DE COSTAS 
  

En el proceso de la referencia, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, allegó al Despacho vía correo electrónico el 2 de 
junio de 2023, memorial por medio del cual aporta comprobante de pago de costas. 
 
Por lo anterior, se pone en conocimiento el mismo, anotando que el enlace de acceso al 
expediente digital es el siguiente:  05045310500220210070200 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 

  

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 87 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

7 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 

 
___________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 624/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  OSCAR DURAN GONZALEZ   

DEMANDADO AGRICOLA SARA PALMA S.A.  

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00213-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 
Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia NO 
SUBSANÓ los requisitos exigidos mediante auto No. 701 del 23 de mayo de 
2023, término que venció el 31 de mayo de 2023 a las 05:00 p.m., de 
conformidad con el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del Código General del 
Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, EL JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 
instaurada por intermedio de apoderado judicial por OSCAR DURAN 
GONZALEZ en contra de AGRICOLA SARA PALMA S.A. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la 
demanda principal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 87 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 
a.m. 

 
 
 

____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 623/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  PEDRO ANTONIO ZAMBRANO FLOREZ Y CLIDIO 
AUDIVER COPETE MOSQUERA  

DEMANDADO TRABAJAMOS LTDA Y MUNICIPIO DE MUTATÁ  

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00209- 00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 
 
Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia NO 
SUBSANÓ los requisitos exigidos mediante auto No. 700 del 23 de mayo de 
2023, término que venció el 31 de mayo de 2023 a las 05:00 p.m., de 
conformidad con el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del Código General del 
Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, EL JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 
instaurada por intermedio de apoderado judicial por PEDRO ANTONIO 
ZAMBRANO FLOREZ Y CLIDIO AUDIVER COPETE MOSQUERA en 
contra de TRABAJAMOS LTDA Y MUNICIPIO DE MUTATÁ. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la 
demanda principal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 87 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 
a.m. 

 
 
 

____________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
En el proceso de la referencia, el 1° de junio de 2023, el Dr. Juan Bernardo Betancourt, 
allegó al juzgado correo electrónico donde manifiesta que el correo 
juridica.eduh2022@gmail.com , es un correo de uso exclusivo y dominio del suscrito Juan 
Bernardo Betancourt Rendon, en calidad de persona natural, quien ha tenido contratos con 
la entidad a quien se pretende notificar y que no tiene la denominación .gov.co, misma que 
son de uso exclusivo de las entidades públicas, indicando que deberá realizarse la 
notificación al correo oficial de la entidad, el cual es contactenos@eduha.gov.co  
 
En atención a lo anterior, se hace necesario ejercer control de legalidad en el presente 
trámite, motivo por el cual se requiere a la parte demandante para que se sirva 
NOTIFICAR el contenido del presente auto; así como, el auto admisorio, copia de la 
demanda y sus anexos, a la demandada EMPRESA PARA EL DESARROLLO 
URBANO Y HÁBITAT DE APARTADÓ EICE EDUH APARTADO al correo 
electrónico contactenos@eduha.gov.co. Así mismo, efectuada la notificación, se deberán 
allegar los soportes de acuse de recibo o de acceso al mensaje de datos, en cumplimiento 
del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230018000 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 799 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA UNICA 
DEMANDANTE VICTOR ALFONSO SALAS PALACIOS 
DEMANDADOS SIGMA CONSTRUCCIONES S.A.S y GRUPO S.Y.C S.A.S 

(quienes conforman la UNION TEMPORAL CALLE 100)-
GRUPO OMEGA SB ZOMAC S.A.S. - EMPRESA PARA EL 
DESARROLLO URBANO Y HÁBITAT DE APARTADÓ 
EICE EDUH APARTADO -MUNICIPIO DE APARTADÓ Y 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00180-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN REQUIERE A PARTE DEMANDANTE 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

87 fijado en la secretaría del Despacho hoy 7 

DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 625/2023 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  YUBER ANDRES DUARTE TOBON 

DEMANDADO AGRICOLA JUANCA S.A.S  

RADICADO  05045-31-05-002-2023-00218 00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 
Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia NO 
SUBSANÓ los requisitos exigidos mediante auto No. 703 del 23 de mayo de 
2023, término que venció el 31 de mayo de 2023 a las 05:00 p.m., de 
conformidad con el Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del Código General del 
Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, EL JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

RESUELVE 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL 
instaurada por intermedio de apoderado judicial por YUBER ANDRES 
DUARTE TOBON en contra de AGRICOLA JUANCA S.A.S. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO DIGITAL de la 
demanda principal. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Proyectó: J.G.R 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
N.º 87 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 07 DE JUNIO DE 2023, a las 08:00 
a.m. 

 
 
 

____________ 
Secretaria 
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